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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL S W.

Caui Nro 460-2025-T(’E

Página institucional: vvv.tce.ob.ec

A: Público en General.

Dentm de la causa signada con el No, 460-2025-lEE se ha dispuesto lo que a
cont ¡u ILac ióz’ re pen ¡Lo transe ribir:

Quito DM.. 20 de mayo de 2025, a las 08h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 460-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. EJ 06 de mayo de 2025 a las 11h36, se recibió en la Secretaría General del ‘tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en cinco (05) fojas, suscrito por el magister Julio
Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación Provincia] Electoral de Manabí, y su
patrocinador, ahogado José Jonathan Pinoargote Cedeño; y, en calidad de anexos ciento
veintidós (122) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de [os señores
Raisa Panla Piiicay lucas, Marcos Junior Dueñas toro, Shill Geovanny Villao Lino y
Migucl Medardo Villao Tomalá, responsable del manejo económico, representante
legal, jefe de campaña y candidato, respectivamente, del Partido Izquierda Deinocrñtiea,
Lista 12, de la dignidad de alcalde del cantón Puerto López. provincia (le Manabí, en las

Elecciones Seccionales del CPCCS y Referéndum 2023, por el presunto cometimiento

de una infracción etectoral tipificada en el numeral 1 del articulo 281 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones PolHicas de la República del Ecuador. Código
de la Democracia, relativa al financiamiento de la política y gasto electoral (Es. 1 -l 28).

2. La Secretaria General de este Ti-ihunal asignó a la causa el número 460-2025-TCL y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 06 de mayo de 2025 a las 6h03, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal. se radicó la competencia en el doctor Ángel TolTes Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Es. 129-131).

Art. 2R1.— Las infracciones relativas al íin-ancianiiento de la polírica y gasto eLectora]. sertín sancionadis
de con rorni idad con las siguientes reglas: (. .) 1 . 1_os responsables económicos y Las organizaciones
politi cas a Través (le SU repreSermtalItes y pn,curadorcs cotilunes en caso (le alianzas, que no pi’csentcn los
informes con las cuentas del partido o movimiento, el monto de los aportes ree ihi tIo. la naturaleza de los
m ¡511105. su origen, el listado de comitri huyen es, su i Llenti licaci (al plena, respa Idos tIc ngl’esos y egresos
serán sancionados con smI a de veinte a setenta salarios básicos uni licados y La suspensión de los
dcrechos políticos de 2 a 4 aios, sin perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de
la organización politica establecida en esta Ley. Las candidatas y los candidatos responderán
sol idarianjen te. (le lila llera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se detcrmi nc en el
incumplimiento. (
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Causa Nro. 460-2025-TCE

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad cte juez de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho conesponda. en atención a lo dispuesto

en el artículo 245.2 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polílicas de la

República deL Ecuador, Código de a Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente, en el TÉRMiNO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto, ACIARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo siguiente:

1.1. Identificar con claridad la acción u omisión que se le atribuye a cada uno de los

denunciados; y, los preceptos legales ,lnerados de manera individualizada.

1.2. Especificar los fundamentos de la dcnuncia, con expresión clara y precisa de los
agravios que causa la acción u omisión denunciada.

1.3. El anuncio de La prueba documental deberá observar las reglas generales

previstas en el numeral 5 de) articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

concordancia con el articulo 159 y siguientes del Reglamento de lrániiles de cstc

Tribunal, La documentación presentada en copia simple no constiluye prueba, así

como la documentación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos n
denuncia. De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá
presentarse de manera fundamentada.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir Lo dispuesto en el presente alilo,

este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral; es decii dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Cabe indicar que, la presente causa se sustanciará en término, es decir,

solo días hábiles.

CUARTO.— Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado en el

presente auto, deberán ser entregados en la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Juan León Mera N21-l52 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito, provincia de Pich incha o remitidos con firma electrónica a las

direcciones de coreo electrónico: sccrctariageneral(Ñ)Ice,goh,ec y
secreta ña, general. tce.oin gm a i 1. co nl.
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Causa Nro. 46{)-2025-TCE

QUINTO.— Notiflquese el contenido del presente auto al magíster Julio Eduardo Yépez
Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de MamLbí. en las siguientes
direcciones de COITCO electrónico: itilioyepeza:ene.uoh.cc, dpemaI1ahiycne.zoh.ec,

osepinoanzoteadne. goh.ec y Tórnese en cuenta ¡a

autorización conferida al ahogado José Jonatlmn Pinoargote Cedeño, con matrícula

profesional Nro. 13-2017-97 dei Foro de Ahogados del Consejo de la Judicalura.

SEXtO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉVIIMO.— Publíquese el conlenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web institucional www.tce. goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEI,
TRIBUNAl (‘ONIENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico paraJin e Ley.
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